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GOBIERNO DE BL SALVADOR

UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador,09 de febrero de 2016 N' Orden: RP 001112A16

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

TROLEX, S. A. DE C. V. a6141706660020

DESCRIPCION

. NO HAY EXISTENCIAS

SOLICITA: CODIGOT 8.12.080'12. CODIGO DE LA ONU: 721

OE CONTROL DE PLAGAS. ESPECIFICACIONES TECNICA

PARA E[ DEPARTAMENTO DE ALIMENTACION Y DIETA

ONSTA DE UN AREA DE MEDIDA DE I,5OO M2
IMADAMENTE Y EL AREA DE OFICINAS. EQUIPOS,

TIDEROS, EQUIPOS INDUSTRIALES DE

IMADAMENTE DE 8OO M2. LA EMPRESA DEBE INCLUIR POR

TERMONEBULIZACION, APLICACION DE CEBOS PARA

DE GEL PARA CUCARACHAS GERMICAS. SE OFRECE¡

Mil ochocientos setenta 00/100 dólares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: 30 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. PLMO DE ENTREGA: DOS VISITAS AL MES UNA
CADA 1s DIAS. L{NIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. NUMERO DE SOLICITUD:
0013/2016. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMFRA: LlC. MARIANO OMAR ALBERTO. FACTUMR A NOMBRE
DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES RECURSOS PROPIOS.

LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EIVPRESA: 2534-5555 I ?534-5556. FAX: 7923-8493. CORREO ELECTRONICO:
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Útár¡sul¿:Frtffitts piütes. SüI'hafe on la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del suministrmte, el propietuio, el

Representmte Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mmdato de la empresa, sociedad o
persona natual y se aplican las reglas del mmdato establecidas en el Título XXIX Capitulo I dol Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Ctáusula §egunda: Documontos Conractuales. Es convenido que forma parte integrante do esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria p-u to. pir, los documentos
siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) lnterpretación e Instrucción sobre la foma de cmplil las obligaciones

fomuladas por el Hospital; f) Las Grmtias, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus anexos prevalecerá en croo de discrepmcia, sobie los documentos mtes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documontos fomm
parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de eshicto cumplimiento.

Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El sministrmte se obliga a cumplir las condicionos especiales siguientes: a) Los precios ofertados se considerm fmes e incluye los

impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesrio pua la entrega del bien o senicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,
prescribirá en los plazos establ€cidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renmcimdo a entablil
reclmaciones por vias que no sem establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo do Entrega. E[ Contratista se obliga a entregar o brinda el Seruicio en el Plzo señalado en [a presente Orden de Compra, el pluo de €ntrega

, conesponde al tiempo en días calsndario en que el Suministante se obliga a entegar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

compra contados después de [a fecha en que el Suministrmte reciba la Orden de Compra debidmente legalizada; al menos que se especifique lo conkilio y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigiluá el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a decliltr solventa a[ Suministrmte de sus

obligadiones, después de habe¡ recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitmte.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cumdo el sminisúmte se le presenten circunstmcias que no le permitieren cmplir con el plazo de entrsga del equipo, cuya

causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamonte justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Tituta¡
podrá extender el pluo. El Contlatista prgsenttrá por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cutronta y ocho horas siguientes a la fecha en quo ocura la causa que

justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notiñcación en el plazo establecido, osta omisión será rzón suficiente püa que el Titula declue improcedente la solicitud de

prónoga del plazo contraatual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por domora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidmente justificas y documentados. La Prónoga del pluo conaactual de entrega será

establecida y fomalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital y no daá derecho al sminist¡mte a compensación

económica. Las prónogas de plam no se drán por atrasos causados por negligencia del suministrante, al solicitu pedidos pua equipo o materiales sin la suficionto mticipación
pila asegurtr su entrega a tiempo por no contm con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sext¡: Condición y Foma de Pago. La cmcelación se hrá en la Unidad Finmciera lnstitucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, e[ pago seÉ en Dólaes de

Estados Unidos de América, previo al requeriniento de fondos expresados en dólres por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de lm facturas,

debidamente fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de lm fimas cumdo esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de ésttr.
Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspastr o ceder a cualquier Titulo, los derechos y obligaciones que ema¡en de la presente ordm de

compra, la trasgresión de esta disposición drá lugu a la caducidad de la orden de compra.

Cláusul¡ Octava: Prohibiciones. No se podrá contrattr directa o indirectmento con aquellas personas natuales o juídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los rticulos: 28,26, 158 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multm por Atrasos. Cumdo el contratista incmiere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá

declru la caducidad de la órden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día de retrmo de confomidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrafaciones

de la Administración Pública. En el caso que existiere m incumplimiento total o prcial se le aplicrá el 12oá en concepto de multa sobre el monto.

Cláusuta Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia quo surja con motivo ds la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las partes las resolverán de

mmera amigable o sea por el mtglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los a¡tículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contratrciones do la Administración

Pública. De no llegar a acuerdo algmo, deberá ser sometida pua decisión final al proceso de trbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Teroero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primer¡: Recepción del Bien o Servicio. El lugil de entrega se¡á el señalado en la presente orden de compra y cumdo se realizrá en los respectivos

almacenes, el horrio de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tude previa coordinación con el almacén. Si se tratre de bienos o sewicios que requiere de la comparecencia

de m Técnico o Especialista se dejuá constmcia en el Acta de Recepción.

Cláusul¡ Décima Segunda: Teminaoión de la Orden de Compra. Et Hospial podiá dil por extinguida la orden de oompra y podrá mulilla total o ptrcialments, sin
responsabilidad algma de su parte, cumdo ocma cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrmte en el cumplimiento de los plzos de entrega o de

orden de compra; c) No rinda el suministranto las garmtías dontro del plzo acordado en esta orden de compra y que se le haya reque¡ido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas
panes o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modíficaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducü modificaciones, estas no podrán llevrse a cabo,

sin la autorización del Titulu del Hospital, y se fomalizrá a través de Resolución Modificativa que ameritae el cffo, queda entendido que el Hospital se resewa el derecho de

modificar el cifrado presupuestrio a ñn de poder ejecutar la obligación sin autorización del sministrmto, pua tal efecto se emitirá um Resolución Modificativa.
Cláusula Dócim¡ Cuarta: Vigencia, La presente orden de compra entrilá en vigencia a pañü de la fecha de su fima y los pleos conbactuales se contarL a partir de su

distribución al süministrmte.

Cláusula Dmima Quinta: Legislación. Pra los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

que a continuación se indicm: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San Salvador. Y €l Contratista: en [a dirección, fax, teléfmo o coneo
electrónico que haya proporcionado según él registro de prcivéedoris u ofena.

Cláusuls Dócima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la.LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidás en el referido
artículo.

Cláusúh Décima Oct¡va: "Si dumte la ejecución de la Orden de Comlrra se comprobile por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio do Trabajo y

t¡ar¡itar el procedimiento smcionatorio que dispone el A¡t. 160 de la LACAP pua deteminr el cometimieñto o no duante la ejecución de la orden de compra de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Rommo V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso pua obtener la adjudicación de la contrátación.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la námativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si dumte el trámite de re inspección se detemina
que hubo*ubsmaciói por haber cometido una infracción, o por el contrrio si s9 remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá fnalizar el procedimiento

pará conocer la resolución final''.

i¿



rUE DI TTIIU

GOBIERNO DE EL SALVADOR

UACI del Hospital Rosales

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador,09 de febrero de 2016 No Orden: RP 001112416

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

TROLEX, S. A. DE C. V. 06141706660020

ANEXO I

a

a

a

a

a

TRATAMIENTO PARA EL CONTROL DE PLAGAS DETALTADAS

PASO I ASPIRADO:

Se procederá a realizar el aspirado de las áreas en las cuales se encuentran las infestaciones de

cucarachas (cocina, alacenas, teléfonos, bodegas, escritorios, grietas de pared, etc,) Con lo cual se

logra eliminar las poblaciones actuales de cucarachas y genera un efecto residual que mantiene

libre de plagas las áreas tratadas.

PASO 2 COLOCACION DE GEL;

Se realizara la colocación de GEL especial (residual) en área de cocina, alacenas, teléfonos,
escritorios, grietas de pared, etc. Con lo cual se logra eliminar las poblaciones actuales de

cucqrachas y genera un efecto residual que mantiene libre de plagas las áreas tratadas,

PASO IASPERC|ON:
Se aplicara pesticida liquido residual en todas las áreas internas a tratar con esto se logra eliminar
cucarachas, hormigas, arañas que se encuentren dentro. (Cocina, perímetros, baños, resúmideros,

oficinas, etc.)

PASO 4 NEBUL]ZACION:

Se procederá a realizar la NEBULIZACION dentro de todas las áreas tratadas. Con esto se logra

eliminar todo tipo de insectos voladores presentes dentro de las instalaciones

PASO 5 COLOCACION DE CEBOS

Cebos
l-Se ubican donde se han visto roedores o existen señales de ellos
2- Se buscan excretas frescas de roedores para identificar el tipo para su tratamiento adecuado.
3- Se verifica si están frescas para determinar madrigueras cercanas.
4- Los cebos serán ubicados: debajo de contenedores de basura, cetca de archivos almacenados,
cerca de tragantes o puertas de entrada a bodegas, etc.
(25) Jaulas; Estas se entregaran en el Departarrrento de Servicios Generales.
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Representmte Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último cmo se entiende que se realiza por mmdato de [a empresa, sociedad o

persona natural y se aplican las reglas del mmdato establecidm en e[ Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cláusula Segunda: Documontos Contractuales, Es convenido que forma parte integrmte de esta ordon de compra, con plena fuerza obligatoria pra las partes, los documentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre la foma de cmplir las obligaciones

fomuladas por ol Hospital; f) Las Gumtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros docmentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente ordm do

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepmcia, sobre los documentos mtes mencionados y estos prevalecoriin de acuerdo al orden indicado. Estos dooumentos fomm
parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. EI suministrmto se obliga a cmplir las condiciones ospeciales siguientes: a) Los precios ofefados se considerm fimos e incluye los

impu€stos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesuio pila la entrega del bien o sewicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicíos Ocultos,

prescribirá en los pluos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, ronucimdo a entablr
reclmaciones por vías que no sem establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Enrega. El Contratista se obliga a entregil o b¡indr el Servicio en el Pluo señalado en la presente Orden de Compra, el plzo de entrega

" 
conesponde al tiempo en días calendario en que el Sministrmte se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en [a presente orden de

compra contados después de la fecha en que el Suministrmte reciba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigituá el exacto cumplimiento de [a presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a decluu solvente al Sministrmte de sus

obligadiones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugu de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cumdo el suministrmte se le presenlen ci¡cunstmcias que no le pemitieren cmplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

causa sotr de fuerza mayor o caso fortuito, debidmente justificadás y docmentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titulr
podrá extender el pluo. El Contratista presentilá por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cutrenta y ocho horas siguientes a la fecha an qu€ ocuna la oausa que

justifique dicha petición. En cáso de no hacer tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será ruón sufciente para que el Titulu declue improcedente ta solicitud de

prónoga del plazo contractu¿l. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieron causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidmente justificas y documentados. La Prónoga del pluo contractual de entrega será

establecida y fomalizada a t¡avés de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titulr del Hospital y no drá derecho al suminisfrmte a compensación

económica. Las prónogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del suminis[:mto, al solicitu pedidos pua equipo o materiales sin la suñciente mticipación

ptra aseguril su ontrega a tiempo por no contil con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratis[as.

Cláusula Sexta: Condición y Foma de Pago. La cmcelación se hrá en la Unidad Finmciera lnstitucional UFI, dol Hospital Nacional Rosales, el pago seni on Dólres de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólues por la UFl, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de lm facturas,

debidamente fimadas y selladas de ¡ecibído, acta de recepción, copia de las firuas cumdo esté exprosadamonte establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista traspasa o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones quo omaren de la presente orden de

compra, la trasgresión de esta disposición drá lugu a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indiroctmente con aquellas personas natuales o juídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los rtículos:28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atr¿sos. Cmdo el contratista incmiere on mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá

declru la caducidad de la órden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día de retraso de confomidad al artíoulo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. En el caso que existiere m incumplimiento total o prcial se le aplicuá el l2oá en concopto de multa sobre el monto.

Cláusula Décim¡: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución do la Orden de Compra, ltr partes las resolverán de

mmera amigable o sea por el an8glo directo y ds acuerdo a lo dispuesto en los ¿rtículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Cotrtrataciones de la AdminisEación

Pública. De no llegu a acuerdo alguo, debe¡á ser sometida para decisión final al proceso de ilbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbiraje.
Cláusula Décims Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugr de entrega se¡á sl señalado en la presente orden de compra y cumdo se realizuá en los respectivos

almacenes, el horrio de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se tratare de bienes o seruicios que requiere de la comprecencia
de m Técnico o Esppcialista se dejtrá oonstmcia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décimh Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital pocllá dar por extinguida la orden de compra y podní mulrla total o ptrcialmente, sin

responsabilidad algma de su parte, cuando ocma cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrmte en el cumplimiento de los pluos de entrega o de

cualquier obligación contractual; b) El Suministrmte ontregue el equipo, producto o serioio con inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con lm condiciones pactadas en esta

orden de compra; c) No rinda el suministrmte las garmtias denro del plzo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas
partes o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevuse a cabo,

sin la autorización del Titulil del Hospital, y se fomalürá a través de Resolución Modificativa que ameritue el caso, queda entendido que el Hospital se resena el derecho de

modificu el cifrado presupuestrio a fin de poder ejecutar la obügación sin autorización del suministrmte, pila tal efecto se emitAá ua Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra ontrtrá on vigencia a partir de la fecha de su fma y los plazos contraotuales se contarán a prtir de su

distribución al suministrmte.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Pua los efectos legales de la presente orden de compra, las piltes nos sometemos a disposicionos de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones
que a continuación se indicm: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, Sm Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o coneo

electrónico que haya proporcionado según el registro de provéedores u ofeÍa.
Cláusul¡ Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de Ia.LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en el referido

a¡tículo.

Cláusúh Décim¡ Octava: "Si dumte la ejecución de la Orden de Compra so comprobre por la Düección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

tramitar el procedimiento smcionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP pua deteminu e[ cometimieito o no duante la ejecución de [a orden de compra de la conducta

tipificada como c¿usal de inhabilitación en el Art. 158 Rommo V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso pua obtener la a judicación de la consátación.

Se entenderá por cómprobado el incumplimiento a lá nomativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si dumte el tr¡imite de re inspección se detemina
que hubo'rsubsmación por haber cometido ma infiacción, o por el contrrio si se remitiere a procedimiento smcionatorio, y en este último caso deberá fnalizr el procedimiento

paIá conocer la resolución final".
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Cláusula P¡imera: Las partes. Son parte en la pres€nte orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del suministrmte, el propietrio, el

Representmte Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mmdato de la empresa, sociedad o

persona natural y se aplican las reglas del mmdato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido quo tbrma parte intogrmte de esta ordon de oompra, con plena fueua obligatoria p*o lu, pon"a, los documentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre l¡ fom¿ de cmplir lm obligaciones

fomuladas por el Hospital; l) Las Grmtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros docmentos que se goneron de la presonte orden de compra. La Presente orden de

compra y sus mexos prevalecerá en caso de discrepmcia, so$re los documentos mtes mencionados y estos prevaleceriín de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fomm
parte integra de la orden y lo plmmado en ello es de estricto cumplimiento.

Cláusula Tercer¡: Condiciones Especiales. El sministrmte se obliga a cmplir lm condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se considerm ñmes e incluye los

impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesrio pila la entrega del bien o seruicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renucimdo a entablu

reclamaciones por vias que no sem establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Enrrega. E[ Contratista se obliga a entrogar o brindr el Servicio en el Plzo señalado en la presente Orden de Compra, el pluo de entrega

, conesponde al tiempo en días calendario en que el Suminist¡mte se obliga a entregtr los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

compra contados después de la fecha en que el Suministrmte reciba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigilrá el exacto cmplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéudose por su parte a decluar solvente al Suministrmte de sus

obligaciones, después de habe¡ recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceplación del lugu de recepción y/o Unidad Solicitmte.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cuando el suministrmte se le presenten circunstmcias que no [e pemitieren cmplir con el plazo de enhega del oquipo, cuya

causa son de fuerza mayor o saso fortuito, debidmente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Conaatacionos Institucional (UACI), a través det Titulu
podrá extender el pluo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cuilenta y ocho horas siguientes a la feoha on que ocura la causa que

justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación en el plzo establecido, esta omisión ssrá ruón suficiente pila que el Titulu declre improcedente la solicitud de

prónoga del plazo contragtual. Ningma Prónoga le será concedida al contmtista por demora o suspensión. ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuorza myor o caso fortuito, debidmente justificas y documentados. La Prónoga del plzo contractual de entrega s€rá

establecida y fomaliada a t¡avés de ua Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titulu del Hospital y no drá derooho al suministante a compensación

económica. Las prónogas de plazo no se dilán por atrasos causados por negligencia del sministrmte, al solicita pedidos pua equipo o materiales sin la suficiente mticipación

para asegurtr su entrega a tiempo por no conttr con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Foma de Pago. La cmcelación se huá en la Unid¿d Finmciera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólues de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólues por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidamente fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las firuas cumdo esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista traspasu o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emmen de la presente orden de

compra, la trasgrosión de esta disposición duá luga a la caducidad de la orden de compra

Cláusula Octava; Prohibiciones. No se podrá contratü directa o indirectamente con aquellas porsonas nahralos o juídicas, quo tonga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los artículos: 28,26, 158 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incr¡niere en mora en el cmplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá

declrar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día de retrmo de confomidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. En e[ caso que existiere m incumplimiento total o pilcial se le aplicuá el l2oá en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepucia que surja con motivo de la interpretación o ejocución de la Orden de Compra, las partes las resolverán de

mmera migable o sea por el réglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los articulos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. De no llegr a acuerdo alguo, deberá ser sometida paa decisión final al proceso de ubitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Reoepción del Bien o Sorvicio. El lugu de enhega se¡á el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los respectivos

almacenes, el horrio de atención es de 8:00 m a 12 md. Y por la trde previa coordinación con el almacén. Si so trataro de bienes o seruicios que requiere de la comparecencia

de m Técnico o Especialista se dejrá constmcia en el Acta de Recepción.

.Cláusulq Décima Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital podtá du por extinguida la orden de compra y podrá mulula total o ptrcialmente, sin

responsabilidad algma de su püte, cuando ocura cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suminisúa¡te en el cumplimiento de los plzos de entega o de

orden de compra; c) No rinda €l suministránte las guantías dentro del plzo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas
parles o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente ordeu de compra hubiore necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevuse a cabo,

sin la autoriación del Tituh del Hospital, y se fomalizri a través de Resolución Modificativa que ameritre el caso, queda entendido que el Hospital se reserua el derecho de

modificar el cifrado presupuestrio a fin de poder ojecuttr la obligación sin autorización del suministrmte, pila tal efecto se emitirá ma Resolución Modificativa.

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrilá en vigencia a prtir de la fecha de su fima y los pluos contractuales se contarán a partir de su

distribución al suministrmte.

Cláusula Décina Quinta: Legislación. Pra los efectos legales de la presente orden de compra, las pafes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notifcaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrrín efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones

que a continuación se indicm: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, Sm Salvador, Y e[ Contratista: en la dirección, fax, teléfono o coneo

electrónico que haya proporcionado según el registro de provéedores u oferta.

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las fi.mciones establecidas en el referido

artículo.

Cláusula Décima Octava: "Si dumte la ejecución de la Orden de Compra se comprobre por la Dirección Goneral de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

trmitar ol procedimiento smcionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP pra deteminu el cometimiénto o no durante la ejecución de la orden de compra de [a conducta

tipiñcada como causal de inhabilitación en el A¡t. 158 Rommo V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso pua obtener la adjudicación de la contatación.

Se entenderá por oomprobado el incumplimiento a la iomativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durmte el trámite de re inspección se detemina

que hubdsubsmación por haber cometido ma infracción, o por el contrrio si se remitiere a procedimiento smcionatorio, y en este último caso deberá fnalizr el procodimiento

pafá conocer la resolución I'mal''.
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